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RESOLUCION No 13120t7

PROGRA A DE Í{OR¡IALIZACIÓN ASOCIACIOi¡ES CMILES SII{ FINES DE LUCRO

vrsTo

Las facullades otorgadas por la Ley 8738 (t.o.), en su articulo 33o, inc. 0, g) y h).

Lo establec¡do por la Ley 6854 (t.o).

Las func¡ones eslablecidas por la Ley '11089, en su srticulo 2' inc. d).

La Resolución del Consejo Superior del Consejo Profes¡onal de C¡encias Económ¡c€s de
la Provincia de Ssnta Fe (Consejo) N' 05/17.

La Resolución 226115 de la lnspecc¡ón General de Personas Jurídic€s (IGPJ).

CONSIDERANDO

Que, la intervención de los profesionales en denc¡as económicas en la auditoria de los
elados contabl€s y en la verificación de las reg¡slraciones y su documentación en asociaciones
c¡viles sin lines de lucro es un medio de aseguEr una adminiskación disciplinada con rigor
técnico científico, benefic¡o que aprovechan no sólo la entidad s¡no la comun¡dad en su conjunto.

Que, las medidas propiciando la partiopación profesional en este tipo de asociac¡ones
deben ser cons¡slentes con las parlicularidades del ámbito en los que se pr€lende aplicarlas, a la
vez que requieren del complemento de otras que eslimulen a las entidades concemidas a
169ularizar sus registrac¡ones y elaborar los estados contables en t¡empo y forma.

Oue, la conlituc.ión y luncionamiento regular de las asoc¡ac¡ones civiles exige de sus
miembros un encomiable sacrific¡o personal y que normalm€nte se solienen por la generos¡dad
de diferentes sec{ores de la comun¡dad involucrados con los ñnes de bien común que pers¡gue.

Oue, es necesario formalizar en nuelra es{era la manifiesla dist¡nc¡ón que reconoce a las
asociac¡ones c¡viles el prop¡o ordenam¡enlo jur¡dico, es decir, la ausenc¡a de todo benel¡c¡o
peñional para los component6 de la entidad, lo que imporla adml¡r una ineludible relr¡cción
económica por su completa afeclacjón al propósito paclado en el compromiso lundacional.

Que, a raíz de ello resulla apropiado elablecer un programa espec¡al mediante el cual
concuran los profesionales y el Consejo conjuntamente en asidencia de la comun¡dad
colaborando en la normalizac¡ón de las asoc¡acjones civiles sin fines de lucro que demuestren
efectiva l¡mitación económica financ¡era propia de los fines que se ha propuelo, del c€rácler de
sus componentes o del ámbito en que acfÚa.

Que, frente a la dificultad metodológic€ para deteminar qué asoc¡aciones quedan
comprend¡das por el presente acuerdo, coresponde establecer parámekos cualitativos y
cuantitat¡vos especíricos que permitan identif¡car sin equívocos qué entidades podrán gozar de
este rfuimen.

Por ello,

LA CAÍÚARA SEGUNDA DEL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓÍIUCAS DE LA PROVII'CIA DE SANTA FE

RESUELVE

Ad&g!gj!:: Programá de Nomsllzaclón de Asociaclon.3 C¡ylle3 sln F¡nes de Lucrc

lnstituir un Programa con el proprósito de colaborar con las asociac¡ones c¡yiles sin fines de lucro
en relac¡ón a la auditoria de los elados contables, regularización de registros y documentac¡ón
vinculada requerida por el procedim¡ento de normal¡zac¡ón elablec¡do por la IGPJ on la
Resolución 226115 o en la que en elfuturo la reemplace o modif¡que.
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AlugglgI: A3ocl¡clones C¡v¡les comprrnd¡da3

Dáerm¡nar que quedan alc€nzadas por este égimen todas aquellas Asociac¡ones CMles s¡n
Fines de Lucro comprendidas dentro de la R€soluc¡ón IGPJ 226115 indicada, en tanto cumplan
las siguientes condic¡ones:

a) Cuenten con personería jurídic€ otorgada por la IGPJ.

b) D¡spongan de la resolución de la IGPJ mediante la cual ésta aprueba el ¡n¡c¡o del procaso
de nomalizacón.

c) Sus ¡ngresos anuales al c¡ene del ejercic¡o, excluidos los proven¡entes de coniribuc¡ones
públicas con afec'tacjón espec¡al, no superen un monto equivalente a 600 (seiscientas)
veces el Arancel Mínimo Total de Legalización (Arancel del módulo + Copia de
Resguardo) conespond¡enies a Balances.
A estos efeclos se entiende por "contribuc¡ón públ¡ca" a todo subs¡dio que hubiese sido
oiorgado por el estado nacional, prov¡ncial, munic¡pal o comunal a la asoc¡ac¡ón c¡vil para
un propósito específico dispuesto por la resoluc¡ón de otorgam¡ento.

A!Ugg!qg:: Cupo de Asoc¡ac¡on6

Establecer un cr¡po anual, por tipo de entidad, pare Rosario y para c€da una de las
D6legacion$, conforme a la s¡guiente distribuc¡ón:

Clubes Cooperad
Escoleres

Olras fotal

Rosario I I I 3 27
V€hado Tu€rto 3 3 3 I
Cañeda de Gómez 1

,] 3
Casilda 1 1 1 3
San Loreñzo 1 1 1 3
Villa Coñslituoón 1 1 1 3

Totales 15 15 15 3 48

Los cupos son anuales y no se incrementarán en un año calendario por acumulac¡ón de lo no
util¡zado en el o los años anteriores.

Los cupos, entre tipo de entidades y Delegac¡ones, podrán reasignarse entre ellas
resp€c{ivamenie en tanio no se exceda el cupo anualtotalfúado precedentemente.

El Consejo se reserva la facultad de admitir €n este Programa a las Asoc¡ac¡ones C¡v¡les sin
F¡nes de Lucro que así lo soliciten. Se dará preferenc¡a para la inclusión a aquellas sol¡citudes
que sean efeduadas por ¡rÍermedio de Munic¡p¡os o Comunas o sus repad¡c¡ones o entidades
que agluiinen o federen a este tipo de asocjaciones.

AIgigIllg-!!:: Rogistro Espocisl da Cont¡dorss

Hab¡litar un Registro Especial de Contadores dispuestos a Éalizat los enc€rgos
correspond¡enles percjb¡endo un honorar¡o equ¡valente al 50% del Honora¡io Minimo Sugerido
para 18 auditoria de estados contables, arliculo 12 a) pr¡mer rango de escala.

Para poder ¡nscrib¡rse en este Registro, el Conlador debe encontrarse matriculado en la Cámara
Segunda del Consejo y haber abonado las cuotas vencidas del Derecho Anual de Ejercicio
profes¡onal (DAEP) a la fecha de ¡nscripc¡ón; cond¡c¡ones que deben perdurar en el momenlo de
ser adjud¡cada la ierea.

Cada dos años se habilitarán nuevas inscripc¡ones en el reterido Regilro.

A!Ugg!qÉ: Deslgneclón de loa Profa3lonal.a

E eduar un sorteo ante Escribano PúU¡co, entre los profes¡onales inscrip(os en el Regilro
Espec¡al, para elablecer el orden de asignación de los enc€rgos, priorizando la adjudic€c¡ón a
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los profesionales cuyo domicil¡o de residenc¡a declarada en la sol¡citud de inscripc¡ón se
cofresponda con el de la entidad a normal¡zar.

Los profesionales desinsaculados deb€rán aceptar formalmente el encargo y en c€so de no
aceptar serán removidos del Rogilro Espec¡al.

Art¡culo 6': Encargos profollonales

Los Contadores dos¡gnados tendrán a su cargo todas las tareas adm¡n¡lrat¡vas contables para la
regularizac¡ón de los Elados Conlabkgs y demás documentación rslacionada necesaria pan¡
llevar adelante e¡ programa d¡spueslo según elartículo 1'.
Su labor profesional no tendrá los alcances y responsabil¡dades que le comp€ten al lnteryenlor
Normalizador previsto en la Resolución 226115 de la IGPJ.

A¡l&úqZ:: Honorarlo3 y Arlncale3 de Logalizrcbnes

D¡sponer que el Consejo tomará a su cargo los honorarios de los profes¡onales, en la proporción
indicada en el artículo 4", así como los aran@les de legalización corespondientes a los
encargos por las tareas derivadas del presonte programa. La liquidac¡ón de d¡chos honorarios se
hará elecl¡va a parlir de la presentac¡ón de los respeciivos informes pa¡a su legalización en el
Consejo.

Determinar que los gastos de traslado, v¡át¡cos y cualquier otro que se origine con motivo de la
realizac¡ón de las lareas serán a exclus¡vo c€rgo del profes¡onal ¡ntervinierde

Eslablecer que si los Colegios o Asoc¡aciones de Graduados en C¡enc¡as Económicas de la
Segunda C¡rcunscripc¡ón de S8nta Fe, decid¡eren voluntariamente sumarse a ede Programa
ampliando la cantidad de asociac¡ones b€nefic¡adas y lomando a su cargo los honoErios de los
prof€sionales, en elos casos el Consejo tomará a su cargo exclusivamenle el arancel de
legal¡zac¡ón aunque en el€ caso se excedg el cupo totalfijado.

A!U9U!q!:: vigonc¡a

Elablscer que esta resoluc¡ón rige a part¡r del 1' de julio de 2017.

A!g9U!91[: Publlcidad

Registrese, comuniquese a los máriculados, publíquese en el Boletin Olicial de la Provincia de
Santa Fe, hágase sabsr a la lnspección G€n€ral de Personas Juríd¡cas, y arch¡vese.

Rosario, '15 de Mayo de 2017
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